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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

D E C R E T O S

N°. 13854— Salta, Agosto 18 de 1931. 
Expediente N": 4208 Iíetra— S'— 

V ista  la renuncia presentada con fe
cha Julio 4 ppdo. ,por el señor W E N - 
C E L A O  S A R A V I A ,  del cargo de C o 
misionado Muuicipal.de M E T Á N , fun
dada ¿n razones de salud,

E l  In téf ventar N acional' 
DECRETA:

Art. i°.—  Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor W E N C E L A O  
S A R A V I A ,  del cargp de Comisionado 
Municipal de M E T Á N ; dadas-las- ra
zones dé salud q u e  lá motivan.

Art. 2°.— - Désele las gracias por les 
servicios públicos prestados.

Art. 3°.—  Nómbrase Comisionado 
Municipal dé M E T A N ,-tal señor N I 
C O L Á S  M O N T É A G U D O :

A r t  4o:— Comuniqúese, f publíqyése, 
insértese, en el K. Oficial y, archívese.

M E A B E - E .  M a r t í n e z .

N°. 13855— Salta, Agosto r8 de 1931..
Expediente'N°. 4477 L e tra — A'—  

Vista la Nota N 6. 215 de 10 del co
rriente mes, del señor J'tfe di.1 Archi
vo General de la Provincia^, por la que.- 
se sirve elevar a consideración y  reso
lución de esta Intervención Nacional: 
la solicitud de licencia formulada en la  
misma fecha, por el Escribiente de di
cha dependencia, don. José T . Gonzá
lez, acogiéndose a lo'prescripto por e l  
Artículo 2°. del Decreto de Marzo 13 
pp d o.; y  atento a la procedencia de lo 
solicitádo por” recurrente,

E l Interventor Nacional,.
DECRETA:

A a t i° .—  Concédase quince días cié 
vacaciones, con goce de sueldo,'a,con
tar desde el díu'17, deí-corriente mes,, 
al Escribiente del-Archivo-General de  
la' Provincia,' señor J O S É - T . 'G O N Z A 
L E Z ,  de conformidad a lo establecido- 
por -el'artículo 2°. del Decreto de-fecha. 
Marzo 13. de 1931.

Art. 2o.—  Tómese razón por Conta
duría General,*,a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registró" Oficial y archívese. 

M E A B E  — E .  M a r t i ñ e í z
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N °. 13856— Salta, Agosto ] 8 d e  1931.
Expediente N°. 4484 Letra —  M—  

V ista  la factura presentada con fe
ch a  Abril 30 ppdo. ,por la Casa «Au
gusto  E. Paladini», solicitando el co 
l>ro de la cantidad de V E I N T I O C H O  
pesos *%. con 'cincuenta centavos, en 
concepto de la provisión a la Direc
c ió n  General de Obras Públicas de la 
Provincia, délos artículos de electrici
dad que en la misma se detallan;-- y 
atento a l o  informado por Contaduría 
O eneral en 7 del corriente mts,

E l Inte> ventor Nacional. 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Autorízase e lg a s t o  de la 
cantidad de V E I N T I O C H O  pesos ■%. 
«con cincuenta centavos ($ 28.50), cuyo 
importe deberá ser liquidado a favor 
de la Casa Augusto E. Paladini, de es
ta Capital, en concepto de pago de los 
^artículos de electricidad suministrados 
a  la Dirección General de Obras Pú
blicas, según detalle de la factura co- . 
rrespondiente.

Art. 2 ° —  Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado en el artícu
lo anterior, al Item 11, Inciso V  del 
Presupuestó en vigencia. ■

Art. 3o.— Coinuníquese, publíquese, 
<itse a! Registro Oficial y archívese.

M E A B E  -  E . M a r t í n e z

’N°. 13857;— Salta, Agosto 18 de 1931.
Expediente N°. 4497 Letra— E —  

Vista la Nota N°. 93 de fecha 12 del 
corriente mes, de la Dirección de la 
Escuela de Manualidades, elevando a 
consideración y resolución de esta In 
tervención Nacional, la solicitnd de li
cencia formulada por la Maestra de la ’ 
Sección Dactilografía y Estenografía, 
señorita'María Luisa Al varad o, en mé- 
-rito a las razones de salud que la asis- ¡ ■ 
tan, según certificado médico que acom
paña, ‘ ;

E l  Interventor N acional
■ D e c r e t a ..

A rt.  i 0.- Concédase quince días, de licencia •

con goce de sueldo, con anterioridad 
al día 13 de Agosto del corriente año, 
a, la Maestra de la Sección Dactilo
grafía y  Estenografía de la Escuela 
de Manualidades señorita María L u i 
sa Alvarado, por razones de salud de
bidamente comprobadas .coa la certi
ficación médica producida.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese.

M E A B E  - E M a r t í n e z

N°. T3858— Salta, Agosto 18 de. 1931.
Vista ia factura presentada por eí 

Club «20 de Febrero», de esta Capital, 
con fecha Junio 30 pp d o., solicitando 
el cobro de la cantidad de S E I S C I E N 
T O S  C U A R E N T A  Y  O C H O  P E S O S  

($ 648), qué importa la provisión 
de setenta y dos (72) botellas de cham
pagne « V euve Clicquot», a razón del 
precio unitario de N ueve pesos r%. 
($9) por c/b. f cuyo servicio y sum i
nistro fuera realizado con motivo dé
la transmisión del mando gubernati
vo de esta Provincia en 30 de Junio 
del año en curso, por disposición deL 
anterior Gobierno de la Intervención 
N acional;-y  acento a lo informado por 
Contaduría General, con fecha 11 deL 
corriente mes,

E l Interventor N acional 
D e c r e t a .

Art. i ° .—  Autorízase el gasto de la

cantidad de S E I S C I E N T O S  C U A 
R E N T A  y  O C H O  P E S O S  ■%'. ($ 648). 
cuyo importe deberá ser liquidado a 
favor del «Club 20 de Febrero», de es
ta Capital, en concepto de pago por el 
suministro y servicios de chanioagne 
realizados en la Gobernación el día 30 
de Jnnio del corriente año, en oca
sión de la transmisión del mando g u 
bernativo de la Provincia, según deta
lle de la factura que corre agregada 
al presenle Expediente. ;

Art. 20.—  Tómese razón por Con
taduría General a sus-efectos, debien
do imputarse el gasto autorizado por 
el artículo autefior, -A Item  11 .  In ri-
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so V  del Presupuesto en vigencia.
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese.

M E A B E  -  E. M a r t í n e z

N°. 13859— Salta, Agosto 18 de 193-1.
Expediente N°. 4485 L e tra — M—

■ Vista la renuncia presentada con fe
cha 5 de'i corriente mes, por don S A 
M U E L  M O N T E L L A N O S ,  del cargo 
de Juez de Paz Propietario del Depar
tamento de I R U Y A ,  fundada en ra
zones de cambio definitivo de residen
cia,

E l  Interventor Nacional 
D e c r e t a :

Art. i".—  Acéptase la renuncia pre
sentada por don S A M U E L  M O N T E -  
L L A N O ,  del cargo de Juez de Paz 
Propietario del Departamento de I R U -  
Y A .  dadas las razones de orden priva
do que la motivan.

Art. 2o,—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese.

M E A B E  -  E . M a r t  n e z

N°. 13860— Salta, Agosto 18 de 1931.
Expediente N°. 4500 L e tra — R —

Vista la N°. 54 de fecha 12 del co
rriente mes, de la Dirección General 
del Registro Civil de la Provincia’, pro
poniendo la designación de E ncarga
do de la Oficina correspondiente de 
«Las Conchas» - Dpto. de Rivadavia,-

E l Interventor Nacional,
‘ d e c r e t a :

Art. I o.—  N ó m b r a s e  a don T O M Á S  
G A L A R Z A ,  encargado de la Oficina 
de Registro Civil de «Las Conchas» 
-  Dpto. de R ivadavia.-

Art. 2°.-~Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese.

M E A B E  - E . M a r t í n e z

N°. 13861— Salta, Agosto 18 de 1931.
Expediente N°. 4498 L etra — E —

Vista la Nota N°. 95 de fecha 12 
del corriente mes, de la Dirección de 
Ja Escuela de Manualidades, elevando

a consideración y resolución de esta 
Intervención Nacional, la solicitud de 
licencia formulada por la A yudante de 
la Sección Tejidos y Encajes, señora 
María Lucía de Singlau de Colado, en 
mérito a las razones de orden priva
do que la asistan,

E l Interventor Nacional 

DECRETA:

Art. i°.—  Concédase treinta días de 
licencia sin goce de sueldo, a partir  
de l:i facha del presente decreto, a la 

' A y u d a n t e  de la Sección Tejidos y E n 
cajes de la Escuela de M anualicades 
de la Provincia, señora; María L u c ía  
de Singlau deColado, dadas las razo
nes de orden privado que invoca en la. 
solicitud correspondiente; • y  nómbra
se en sustitución de la misma, por ell 
tiempo que dure esa licencia, a l a  se
ñorita Angélica Figueroa, diplomada, 
en dicho establecimiento.

Art. 2’’.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M E A B E  - E .  M a r t í n e z

N°. 13862— Salta, Agosto 18 d° ig 3 r„  
Expediente N°. 4456 Letra — B —

Vista la Nota N°. 98 de fecha 6 deL! 
corriente mes, de la Dirección de la: 
Biblioteca Provincial, solicitando" lai 
provisión de un uniforme al Ordenar»- 
za de esa dependencia; - y atento a l o  
informado por Contaduría General con 
fecha 12 del corriente mes.

E l Interventor Nacional,\ 
DECRETA:

Art. i°.—  Autorízase a la  Direceióiv 
de la Biblioteca Provincial, el cobro- 
de la cantidad de C I E N T O  D I E Z ’p e- 
sos ($ 110), para que pueda aten
der los gastos que demande la confec
ción de un uniforme destinado al Or
denanza de dicha dependencia, con., 
cargo de rendir cuenta en su oportu
nidad

Art. 2o.—  Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo 
imputarse el gasto autorizado al I tem
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34 Inciso I V  del Presupuesto vigente.
' Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y  archívese.

M E A B E  E .  M a r t í n e z

N°. 13863— Salta, Agosto 18 de 1931. 
Expediente NV3956 L etra  — D —  

Vista la N eta  N". 237 de fecha 19 
de Junio ppdo-, de la Dirección del 
Departamento Provincial del Trabajo, 
elevando a consideración y resolución 
cLel Gobierno de la Intervención N a 
cional, la factura presentada por don 
Marcos Abramovich, que a continua
ción se detalla, referente al pedido de 
suministro de muebles para dicha de
pendencia' que en su oportunidad se 
le  formulara:--

«Dos m esas........................... 75.00-$
U n arch. de 24 gavetas .130.00-» »
Un sillón g iratorio...........  45.00 » »
Una percha pié ................20.00-» »
T re s  sillas.................... .. 30.00-» »

300.00 $ '%

y, atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha Julio 
30 ppdo.;

E l Interventor Nacional 

D e c r e t a .

Art. i°.—  Autorízase el gasto déla  
cantidad de T R E S C I E N T O S  pesos 
*%. (300), cuyo importe deberá ser li
quidado a favor del Departamento 
Provincial dei T r a b a jo ,  a fin de.que 
pueda adquirir de la casa Marcos Abra
movich los muebles precedentemente 
mencionados, y de imprescindible ne
cesidad para el desenvolvimiento de 
sus tareas ordinarias, cpn cargo*de ren- 
dir„cueuta eu la debida oportunidad.

Art. 2o.—  Tómese razón por Conta
duría  G eneral,a  sus efectos, imputánT 
dose el.gasto autorizado en. el.artícur 
.lo, anterior, al Item 11, Inciso V, del 
Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése a| R egistro,O ficial y  archívese.

M E  A B E  "- E i M a r t í n e z

N°. 13864— Salta, Agosto 18 de 1931.
Expediente N u. 4015 L etra — P—

Vista la Nota N°. 2776 de la Jefa
tura de Polícía, de fecha Junio 25 ppdo. 
elevando, a consideración y resolución 
del Gobierno de la Intervención N a 
cional, las planillas formuladas por la 
Fábrica de Calzado del Departam en
to Central de Policía, por confección 
de 282 pares de botines para tropa y 
dos para oficiales, a razón de $ 6.5c» 
y $ 9.50 c/p. , respectivamente, y cu 
yo importe total de U N  M IL  O C H O 
C I E N T O S  C I N C U E N T A  Y  D O S  p e 
sos m/j,. ($ I 852), solicita le sea liqui
dado, a fin de poder atender los g a s 
tos de compra de materiales y pago de 
haberes de los operarios;- y atento a 
lo informado por Contaduría General 
con fecha 20 de Julio,

■ E l  Interventor N acional 
D e c r e t a .

Art. 1".— Autorízase la' liquidación 
y abono de la cantidad de U N  M IL  
O C H O C I E N T O S  C I N C U E N T A  Y  
D O S  pesos ($ 1.852), a favor de la 
Jefatura de Policía, por concepto de pa
go de los gastos originados en la con
fección de 282 pares de botines de tro
pa y dos de oficiales, realizada por la  
Fábrica de Calzado del Departamento 
Central de Policía, a razón de $ 6.50 y  
$ 9.50 c/p. , respectivamente, con car
go de rendir cuenta en la debida opor
tunidad.

Art. 20.— Tóm ese razón'por Conta
duría General a>, sns efectos, impután
dose el gasto autorizado por el artícu
lo anterior, alTtem 11 Inciso I V  del 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R . Oficial y archívese.

M E  B E  E . ^ M artínez

N°. 13865— Salta, 'Agosto 18 de 1931.
Expediente N°. 4397 Letra— C—

Vistadá-factura presentada, con fe
cha Julio 22'p p d o . , por el.«Club 20 de. 
Febrero», importando la- cantidad de 
V E I N T I T R E S  pesos m/n. 23), por 
suministro de diversas mercaderías en.
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«lia detalladas; atento a lo informado 
por Contaduría Genera! con fecha n  
del actual, y siendo procedente el co
bro solicitado, '

E l Interventor Nacional,- 
d e c r e t a :

Art. x".—  Autorízase el gasto de la 
cantidad de V E I N T I T R E S  pesos'm/n. 
■($ 23), cuyo importe deberá ser. liqui
dado a favor del «Club 20 de Febrero» 
de-esta Capital, en concepto de pago 
de diversas mercaderías suministradas, 
.según detalle de la factura correspon
diente.

Art. 2o.—  Tómese razón por Conta
duría General a .sus efectos; debiendo 
imputarse el gasto autorizado en el ar
tículo anterior, al Item t i ,  Inciso V 
del . Presupuesto vigente.

Art. 3C.— Comuníquese, publíquese,' 
dése al R. Oficial y archívese.

M E A B E — E . M a r t í n e z

N°. 1 3 8 6 6 - Saítn, Agosto 18 .de 1931.
Expediente N°. 3443 L etra— C —

Vista la Nota N os. 88 y 172 de fe- 
.chas Mayo 7 y Julio 25 ppdo. , del se
ñor Presidente de la Excma. Corte de 
Justicia de la Provincia, haciendo cn- 
jjocer del Gobierno de la Intervención 
Nacional el pedido formulado po-r los 
Ordenanzas de la Administración de 
Justicia  en 4 de Mayo del corriente 
año, solicitando se les provea de u n i
formes;- y atento a lo informado pór 
Contaduría General con fecha 30 de 
Julio último,

E l Interventor N acional,\ f
D E C R E T A :

Art. i " —  Autorízase la liquidación 
de la cantidad de T R E S C I E N T O S  
Q U I N C E  pesos m/n.'($ 315), c u y o  im
porte deberá ser abonado a favor del 
Secretario-Habilitádo de la Excma. 
Corte de Justicia de la Provincia, a 
fin de qué pueda atender les gastos 
que se originen en la confección de 
tres trajes-uniformes para igual nú
m ero de Ordenanzas que prestan ser
vicios en la Administración de Jus
ticia, con cargo de rendir cuenta en

la debida oportunidad.
Art, 2o.—  .Tómese razón por C on 

taduría General a .sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado en el ar
tículo anterior al Item 34 Inciso I V  
del Presupuesto en vigencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M E A B E  -  E. M a r t í n e z

13S67— Salta, Agosto 18 de 193T.
Exp. N° 4499— E — Vista la nota 

N° 94 de fecha 12 del corriente mes, 
de la Dirección de la Escuela de Ma- 
nualidades, elevando a consideración 
y resolución de esta Intervención N a 
cional la solicitud de licencia presen
tada por la Maestra de Corte y Con
fección, señora Zulema Blasco de Juá
rez, en mérito a las razones de salud 
que la asisten según certificación m é 
dico expedida por el Sr. Presidente 
dei Consejo de H igiene de ia Provincia,

El Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. 1°.--Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, a partir 
de la fecha del presente .decreto, a la 
Maestra de la Escuela de Manualida- 
des de la Provincia, señora Zuiqma B. 
de Juárez, por razones de salud debi- 
daménte comprobadas con‘ la ce: tifi- 
cación médica producida por el Con
sejo de Higiene nómbrase en susti
tución la. misma, por 'el "tiempo que 
dure dicha licencia a la Maestra- 'di
plomada, señorita’ Helodia Cajal.

Art. 2°.— Tómese razón por Conta
duría General á sus efectos, debiendo 
imputarse el gastu que origine el cum - 
plimiento del presente decreto, al 
Item 11 Inciso 50 del Presupuesto v i 
gente.

Art.3o.—  Comuníquese, publíquese. 
dése al Registro Oficial y archívese 

M E A B E — E. M a r t ín e z

N°. 13.869— Salta, Agosto 18 de 1931
Exp. N°. 3410— M— Vista la factu

ra' presentada en Abril 24 ppdo., por 
la Administración del diario « E L
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N O R T E »  de esta Capital; solicitando 
el cobro de la suscripción del G o 
bierno de la Provincia a tres ejem
plares del mismo, durante el presen
te  año; - y, atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 28 de 
Ju lio  ppdo.,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. x°.— Autorízase la liquidación 
de la cantidad de S E T E N T A  Y  D O S 
pesos (#72), cuyo importe deberá 
ser abor.ado a favor de la Adm inis
tración del diario « E L  N O R T E »  de 
esta Capital, en concepto de pago de 
l a  suscripción del Gobierno de la Pro
vincia a tres ejemplares del mismo, 
a  contar desde el i°. de Enero al 31 
d e  Diciembre del- ¿ño en curso.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo 
imputarse el gasto autorizado al Item 
11 ,  Inciso V  del Presupuesto vigente.
' Art. 3o.— Comuniqúese, publiques?, 
dése al Registro Oficial y archívese

M E A B E . -  E .  M a r t í n e z

N°. 13870— Salta, Agosto 18 d e '1931.
Exp. N°. .4521 —  R — Vista la Nota 

N°. 61 de fcelia 14 del corriente mes, 
de la Dirección General del Registro 
Civil* de la Provincia, solicitando se 
autorice al señor Escribano de G o 
bierno, don Carlos Figueroa, para ha
bilitar los libros de Registro Civi!  
•que se encuentran en blanco con actas 
de apertura y folios rubricados por 
el ex-Escribano de Gobierno, don Ze- 
nón Arias; - y,

C o n s id e r a n d o /

Que a los efectos legales del artí
culo 9 y  demás correlativos y afines, 
de la lev de Creación del Registro 
Civil de la Provincia,-de 28>de Junio 
d e 1889, se encuentra plenamente jus
tificado el pedido que foírmula la de
pendencia recurrente,

E l Interventor Nacional. 
d e c r e t a :

Art. x°.— Autorízase al señor Escri
bano de Gobierno y Minas de la Pro
vincia, don Carlos Figueroa, para que

proceda a la habilitación legal de los 
L I B R O S  de Registro Civil que se en
cuentran en blanco en la Dirección 
General correspondiente, con actas 
de apertura y folios rubricados por el 
Señor ex-Escribano de Gobierno don 
Zenón Arias u otros escribanos s u 
brogantes, debidamente autorizados - 
a tal fin.

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M E A B E .  —  E. M a r t í n e z

N°. 13872 — Salta, Agosto 19 de 1931.
E l Interventor Nacional 

DECRETA

Art. i ° — Nómbrase al señor Julián 
Parada, Sub-Comisario de Policía *ad- 
honorem» de la localidad de Coronel 
Olleros (Departamento de Anta), en 
reemplazo del Señor Jacinto Ba’ibarrey.

Art. 2o.— Comuniqúese, pubüquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M E A B E . — E. M a r t í n e z

N°. 13873— Salta, Agosto 19 de 1931.
Exp. N°. 4528— D —  Vista la*pre- 

sentación de fecha 14 del corriente 
mes, de don Manuel Díaz Serrey, so
licitando ser reincorporado al puesto 
de Auxiliar de esta Intervención N a 
cional adscripto al Departamento 
Provincial del Trabajo, en mérito a 
las razones que invoca,

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i ° .— Déjase sin efecto el decre
to N°. 13.778 de fecha 21 de Julio 
ppdo., por el que se prorroga la li
cencia que le fuera concedida en J u 
nio 8 del corriente año, al Auxiliar de 
esta Intervención Nacional adscripto 
al Departamento Provincial del T r a 
bajo, don Manuel Diez Serrey, quién 
deberá de inmediato reintegrarse a  
sus funciones, como asimismo, el de
creto N° 13.786 de fecha Julio 23 
ppdo., por el que se designó a don 
Víctor Aráoz (hijo), substituto del 
titular de dicho empleo.

Art. 2°.— Tómese razón por Conta.—
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duría General a sus efectos.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese.
M E A B E  * E  M a r t í n e z

N°. 13874— Salta, Agosto 19 de 1931.
Exp. N°. 4216— P —  Atento al de

creto N°. 13.738 de fecha Julio 11 
ppdo., por el que se designa a don 
Francisco G. Betti, Auxiliar de la D i
visión de Investigaciones del Depar
tam ento Centra! de Policía, en reem
plazo de don Abraham Romero,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°.—  Modifiqúese el decreto N°. 
13.738 de fecha n  de Tulio ppdo., 
y  nómbrase a don Francisco G. Retti, 
A u x ilia r  de la División de Investiga
ciones del Departamento Central de 
Policía, con carácter de Interino.

Art. 2o.—  Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro. Oficial y archívese.

M E A B E —  E . M a r t í n e z

RESOLUCIONES
603

Salta, Agosto 21 de 1931
Vista la Nota N u 3583 de .fecha 19 

del corriente mes, de la Jefatura de 
Policía, elevando a conocimiento y 
resolución de esta Intervención N a 
cional, la solicitud formulada por el 
señor Comisario de Policía de la S e c 
cional Segunda de esta Capital, don 

. M anuel L,. Albeza, quien solicita la 
c o r r e s p o n d ie n t e  a u to r iz a c ió n  de su su
perioridad para aceptar en nombre 
de la Repartición Policial una fu n 
ción cinematográfica que la E m p re 
sa Renzi ofrece llevar a cabo en total 
beneficio de- dicha Seccional.

E l M inistro de Gobierno Iut.
R e s u e l v e :

Art. r °— Autorizase a la Jefatura de 
Policía, para conceder la correspon
diente aquiescencia -al señor Comisa
r io  de Policía de la Seccional Según-» 
<Ja de esta Capital, don Manuel L,. 
,Albeza, a fin de que pueda aceptar,

en nombre de la Repartión Policial, 
la función cinematográfica que la 
Empresa Renzi ofrece llevar a cabo 
en totai beneficio de dicha Seccional.

Art. 2o.— Queda establecido que el 
producido de la función de beneficio 
de referencia, deberá destinarse a la  
atención de los gastos que demande 
la realización de diversas obras que 
se hace necesario efectuar en el local 
de la Comisaría Seccional Segunda, 
con cargo de ser aprobadas por la 
Jefatura de Policía, y co»; expresa 
mensión de rendir cuenta oportuna
mente.

A rt 3".— Insértese en el Libro del 
Resoluciones, comuníquese, publíque
se y fecho baje.

E. M a r t í n e z .

Ministro de Gobierno

6o4
Salta, Agosto 22 de 1931 

Expediente N° 4422— D — Vista la  
factura presentada con fecha 3 del 
corriente mes, por los señores Del R io
V C ia , solicitando e! c^bro de la can
tidad de Ciento Sesenta pesos % -  
($r6o); y atentó a lo informado p or  
Contaduría Generel con fecha 12 del 
actual,

E l Ministro de Gobierno Int.
R e s u e l v e  

Art. i°.— Autorízase el gasto de la  
cantidad de Ciento Sesenta pesos 
($160), cuyo importe deberá ser liqui
dado a favor de los señores Del Rio 
y Cia. de esta Capital, en concepto de 
pago por adquisición de una alfombra 
destinada al despacho de la Secreta
ria Privada de la Gobernación, reci
bida de conformidad.

/Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo 
imputarse el gasto autorizado en el 
Art. anterior, al Item r i  Inciso V, del 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3o.— Insértese en el Eibrb de 
Resoluciones, comuníquese, publíque
se, y fecho baje.

E . M a r t í n e z
Ministro de Gobierno.
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605

Salta, Agosto 22 de 1931 
E xpediente N° 4250— M — Vista la 
fa'cturá presentada con fecha Junio 30 
•ppdó. por los señores Masciarelli H er1 
manos, solicitando el cobro’de  la can 
tidad de Setenta pesos con cuarenta 
centavos '%. ($70,40), de conformidad 
al detalle que ha continuación se 
transcribe:
« Pensión mes de Junio un coche« Hudscn»$ 30.'"'D
2  latas de aceite, M ovilo il '  12.00
2  litros de aceite Moto-Lava 1-20

Cam biar aceite 1.00
Cambio aceite motor M ov ilo il 14.20

2  latas de aceite 12.00

$ 7u-4 J

Atento a lo informado por Contadu
ría General con fechas 3 y 11 delco*- 
rriente mes;-y siendo procedente la 
liquidación que se gestiona,

EL M inistro de Gobierno Int.
RESUELVE;

A rt. x°.—  Autorízase el gasto de la 
cantidad de Setenta pesos con cua
renta centavos '%.(70 40), cuyo impor
te deberá ser liquidado a favor de los 
señores Mascierelli Hermanos, en 
concepto del pago de la pensión del 
automóvil «Hudson» de la G oberna
ción, por mes de Junio ppdo., y de la 
provisión de lubrificantes de que in
forma el detalle de la factura corres
pondiente. ,

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo 
imputarse el gasto autorizado en el 
vírt. anterior al Item 11 Inciso 50 
del Presupuesto en vigencia.

Art. 3°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, publíque- 
se, y  fecho baje.

E . M a r t í n e z .

Ministro de Gobierno.

MINISTERIO DE HACIENDA

P B C B S T O S

N°. 13.868— Salta, Agosto 18 de 1931. 
. Vistá la renuncia elevada por el 
Señor Modesto Matorras del cargo de

Escribiente de la Caja de Jubilaciones, 
y  Pensiones.— E xp. N°. 2394— M,

EL Interventor Nacional., 
DECRETA/

Ait. i u— Acéptase la renuncia pre- 
sentada por el Señor Modesto M ato
rras del cargo de Escribiente de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones y 
nómbrase en su reemplazo al Señor 
Mauricio Berman.

Art 40. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese: 

M E Á 'B E  — E . M a r t ín e z -

N°. 13.871 — Salta, Agosto 20?de 1931.
Vista la solicitud de la S e ñ o r i ta 1 

Fabiola Montellano en la que pide 
le sea prorrogada ¡a licencia concedió 
da, por el término de. dos meses sin 
goce de sueldo, en razón de subsistir 
los motivos de su anterior solicitud,

E l Interventor Nacional,¡ 
DECRETA:

Art. i°.— Prorrógase por dos meses, 
sin goce de sueldo la licencia conce
dida por Decreto de fecha 19 de J u 
nio del año actual a la Auxiliar de la 
Dirección General de Rentas, S eñori
ta Fabiola Montellano, debiendo con
tinuar desempeñando el citado carga  
y mientras dure la ausencia de la t i 
tular, la Señora Elisa Arias del Prado, 
cuyos haberes se liquidarán como co
rresponda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficia! y archívese. 

M E A B E  —  E. M a r t í n e z

Salta Agosto 20 de 1931.
A U T O »  Y  v i s t o s .

Las actuaciones del presente expe. 
diente, formado por los números 712 
C  y 710 C-,de cáteos de petroleo, 
ubicados en el Departamento Anta 

'de  esta Provincia, Estancia iS a n  
Jorge^s solicitados por Roland I I .  
Lennie y César Arrigó; y  Arturcfc
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Pero y Pedro-A. Grassick respectiva- 
-Tiiente, transferidos por éstos a la 
■Sucesión Jorge Corbett, y  

CONSIDERANDO:

Que no habiendo los concesiona- 
narios cumplido con la obligación de 
instalar en el'terreno, dentro-del pla
zo señalado por el Art. 28 del' Códi
g o  de Minería los trabajos de explo
ración. ni dado cumplimiento a lss 
disposiciones establecidas en los arts. 
20-21-22-23 y 32 de! Decreto r e g la 
mentario N°. n  790, encuéntrase el 
cateo de íefercncia, caduco de pleno 
derecho.'

fin cuanto a lo que sostiene el pre
sente en su escrito de fs. 84 y 85, de 
que, fundándose en lo dispuesto por 
el art, 40 del Código de Minería, su 
representado inició y ha prosegido la 
perforación del ¡107.0 N”. U no en la 
Estancia « San Jorge » de su propie
dad, sita en el Departamento Anta, 
-en busca de petroleo y de mas hidro- 
•c;irbmos fluidos, ésta Dirección de 
Minas, fundándose en el Decreto de 
R eserva N°. 2046, prorrogado por el 
Decreto N°. 11129, clue suspende la 
admisión de solicitudes de cateo para 
petroleo y de mas hidrocarburos flui
dos, dentro del territorio de la Pro
vincia, situado al Norte del Paralelo 
25"3°’ y al Este del Meridiano 62°3o" y 
al Oeste de Greenwich, zona donde 
se encuentra la manifestación de Jes- 
cubrimiento de hidrocarburos gaseo
sos combustibles, que nos ocupa,

■ E l  D ir e c t o r  G e n e r a l  d e  m i - 

n  s • d e  l a  P r o v in c ia  

r e s u e l v e .-

10.— Archívese este expediente for
m ado por los números 712-C y 710-C 
de cateo de petroleo en el Departa
mento Anta de esta Provincia, de la 
Sucesión Jorge Corbett, por haber, 
caducado de pleno derecho.— T ó m e
se razón.

2".— Desestímase el escrito de ma 
•nifestación de descubrimiento del po
zo Numero Uí¡o- de hidrocarburos 
gaseosos combustibles, presentada 
%con fecha-14 de Agosto de 1931, por

el representante de la Sucesión Jo r
ge  Corbett.

3e.—  Pase a la Dirección General de ’ 
Obras Públicas a sus efectos y dése 
vista al señor Fiscal de Gobierno(art. 
46 del Decreto reglamentario N°. 
H 79°).
4o.— Notifíquese, publíquese en el 
Boletín Oficial R ep ón ganselas  fojas. 

L irrS 'V icT O R  O u t e s  

C a r l o s  F i g u e n o A

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA  
SALA E Ñ T F P E N A L

C A U S A .— Libertad condicional f o r 
mulada por e l penado Ge 

roncio Salinas.

Salta, Diciembre 10 de 1930.
Vista la solicitud de libertad con

dicional forrliulacla por el penado Ge- 
roncio »Salinas fundada en el art. 13 
del Código  Penal;

C o n s id e r a n d o ’

Que el 'recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de tres años 
de prisión por sentencia confirmato
ria de esta Exma. Corte de Justicia 
Sala en lo Penal — de fecha Noviem 
bre 25 del corriente años.

Que lleva cumplida hasta la fecha 
mas de ocho meses de la pena im 
puesta (cómputo de fs. 103 v.) habien
do observado buena conducto y cum
plido con los reglamentos carcelarios 
(informe de fs. 102 vta.) circunstan-, 
cias que lo colocan dentro de los tér
minos del art. 13 citado.

Por ello, L a  Sala en lo Penal; 
R E S Ú E L V E : .

Conceder la libertad al penado Ge- 
roncio Salinas bajo las siguientes 
condiciones que reguáu hasta el día 
5 de Agosto de 1932, con el aperci
bimiento dispuesto en el art. 15 del 
Código P en al: ’

i°  'Residir en esta Ciudad de don
de no podrá ausentarse pqr más de
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cinco días sin conocimiento prévio 
del Sr. Juez de Primera Nominación 
en lo Penal.

2U=—Concurrir cada primero de mes 
a la Secretaría del referido Juzgado, 
debiendo el Secretario, en caso de in- 
comparencia dar cuenta a esta Sala.

3o— Adoptar, dentro del término de 
veinte días, oficio, industria, arte o 
profeción si no tuviere medios pro
pios de subsistencia.

4o— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas .y de cometer nuevos de
litos.

5°— Someterse al patronato del Sr. 
Defensor Oficial quien deberá:

a)— Procurar que el liberado obten
g a  trabajo en el término fijado;

b)— Obtener informe sobre la con: 
ducta del mismo y tratar que los 
empleadores de aquél le den cuenta 
cuando abandone su trabajo; y

c)— Tom ar todas las medidas que 
considere necesarias para obtener ¡a 
corrección moral y material del libe
rado.

Nótifiquese al patrono, al penado 
que deberá constituir domicilio en 
este acto; óficiese a los señores Juez 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva 
de este auto, prévia sitación al Sr. 
Fisca!; tómese razón, cópiese, notifí- 
quese y baje para su anotación y 
cumplimiento.—  Puló— G uaiñ o— Ante 
mi: Angel Neo. .

C A  U S A  — Contra Ricardo M anuel 
A guirre y  A lb in a  Burgos 
por lesiones y abandono al 
menor Julio  A h de.

Salta, Diciembre io  de 1930.
Y  Vistos:— Los recursos de apela

ción interpuestos a fs. 5 y 6 por el 
Sr. Fiscal de Gobierno y Dr. Benja
mín Davalos Miche!, respectivamen
te, contra el autor de fs. 3 vta.

c o n s i d e r a n d o :

Que en atención a la naturaleza 
del juicio, extención y eficacia de los

servicios prestados resulta exagera
da la regulación de honorarios prác- 
ticada a fs. 3 vta. a favor del Dr„ 
Davalos Michel por el trabajo profe
sional de fs. 38— 39 del expediente 
principal.

L a  Sala en lo Penal; — Modifica el 
auto recurrido, reduciendo a ciento 
veinte pesos el honorario del Dr. 
Benjamín Davalos Michel por el tra
bajo profesional prestado a fs. 38 39 
del juicio principal como defensor 
oficial especial dei procesado R icar
do Manuel Aguirre.

Puló - G udiño- Ante mí: Angel Neo_

C A  U S A — Libertad condicional—f o r 
mulada por el penado S et api» 
A  rías.

Salta, Diciembre 10 de 1930. 
Vista la solicitud de libertad con

dicional formulada por el penado Se-- 
rapio Arias fundada en el art. 13 del 
Código Penal;

CONSIDERANDO 

Que el recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de tres años 
de prisión por sentencia confirmato
ria del Superior Tribunal de Justi
cia de fecha Octubre 4 de 1929.

Que lleva cumplida hasta la fecha 
mas de las dos terceras partes de la 
pena impuesta (cómputo a fs. 129 vta.) 
habiendo observado buena conducta 
v cumolido con el íesflamento. carce-** • O (
lario (informe de fs. 130 vta.) circuns
tancias que lo colocan dentro de lov- 
términos del art. 13 citado.

Por ello, L á  Sala en lo Penal;

r e s u e l v e :

Conceder la libertad al penado Se- 
rapio Arias bajo las siguientes condi
ciones que regirán hasta el día. 24: 
de Noviembre de 193t, con el aper
cibimiento dispuesto en el art. 15 del 
Código Penal:

i ° — Residir en esta ciudad de don
de no'podrá ausentarse por mas de 
cinco días sin conocimiento prévio- 
del Sr. Juez de Primera Nominación, 

-en lo Penal.
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2o— Concurrir cada primero de mes 
a  la Secretaría del referido Juzgado 
■debiendo el Secretario, en caso de 
incomparencia dar cuenta a esta Sala.

3°— Adoptar, dentro de veinte dias, 
oficio, industria, arte o profesión si 
no tuviere medios propios de subsis
tencia.

4o— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas al
cohólicas y de cometer nuevos delitos.

5° — Someterse al patronato del 
señor Defensor Oficial quién deberá:

a) —Procurar que el liberado'obten- 
•ga trabajo en el término fijado;

b) —Obtener informe sobre la con
d u c t a  del mismo y tratar que los em 
pleadores de aquél le den cuenta 
cuando' abandone su trabajo; y

Nc ) —Tomar todas las medidas que 
considere necesarias para obtener la 
corrección moral y material del libe
rado.

Nótifiquese al patrono, a! penado 
que deberá constituir domicilio en es
te  acto; oficíese a los señores Juez 
«n lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva 
de este auto, prèvia citación al se
ñor Fiscal; tómese razón, cópiese, 
nótifiquese y baje para su anotación 
y  cumplimiento'.

Puló - Gudiño - Ante mí: Angel Neo.

C A  U S A :— Contra Horacio Ulioa por 
injuria, y  calumnias a Ramón 
Barbaran.

Salta, Diciembre n  de 1930.
Y  Vistos:— El recurso de apjlación 

in t e r p u e s t o  por  el q u e r e l la n te  a fs. 
4 1  contra la sentencia de fs. 37— 38 
en cuanto le impone las costas de !a 
querella;

CONSIDERANDO:

Que en principio, L s  costas son a 
cargo de la parte vencida en el ju i
cio o incidente — art. 103 del Cód. de 
Ptos. Criminales, — l.i que solo - puede 
■ser eximida de abonarlas si habien
do mérito para ello, el Juez así lo 
•declara.

Que en el caso de autos las'preten

siones del recurrente han sido dese
chadas en todas sus partes en la sen
tencia de fs. 37— 38, que ha sido con
sentida en lo principal por el Sr. 
Barbarán.

Que por otra parte, (la querella de 
fs. 1 resulta evidentemente temeraria 
si se tiene en cuenta que en ella 110 
se concretan en forma alguna el de
lito que Ulloa habría imputado al 
querellante— calumnia, ni los térmi
nos ofensivos para su dignidad ó m é
rito que habrían determinado la in 
juria.

Oue no median, a juicio de esta 
Sala, razones fundadas ó circunstan
cias legales suficientes para eximir 
al vencido del pago de las costas 
del juicio;

En cuanto a la agregación de la 
causa que solicita el recurrente; se 
reputa innecesaria y así se declara;

Por tanto, L a  Sala en lo Penal;
Confirma la sentencia de fs. 3 7-38  

en la parte que ha sido materia de 
recurso, con costas.
Gudiño— Puló— Ante mí: Angel Neo.

C A U S A — Contra Horacio Ulloa por 
injurias y  calumnias a Ra
món Barbarán.—  Honorarios 
2a Instancia del D r. A tilio  
Cornejo.

vSalta, Diciembre 13 de 1930.
Y  Vistos:--El pedido .de regula

ción de honorarios y  la renuncia al 
derecho de estimarlo que formula el 
Dr. Atilio Cornejo: eu atención a la 
naturaleza del juicio, extensión y efi 
cacia de los servicios prestados por 
el solicitante como letrado defensor 
de don Horacio Ulloa, eu la quere
lla que por calumnias é injurias le 
siguió don Ramón Barbarán, regula
se en cincuenta pesos el honora
rio del nombrado letrado por el tra
bajo profesional realizado en esta 
Instancia.

Cópiese, nótifiquese y baje.
G udiño— Puló— Ante mí. Angel Neo:.
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C A U S A : — Contra Enrique B argioni 
por Desacato al Gobernador 
de la Provincia Dr. Ju lio  
Cornejo.

, Salta, Diciembre 13 de 1930.
Vista,— L a  excusación del Sr. Juez 

Comercial.
c o n s i d e r a n d o :

Que el resentimiento y, por ende, 
la violencia moral suceptible de en
trañar— no está computado por la 
L e y  como causal de recusación ni, 
por lo tanto, puede aceptarsela como 
<le excusación. A'rts. 53 y 56 del Cód. 
Proc. Criminal,—  Por ello;

Se. declara improcedente dicha ex 
cusación.— T am ayo--C án ep a.—  Ante 
mí: Angel Neo.

C A U S A : — Contra Gregorio Sepúl- 
veda por robo a Sara L ino, 
Laureano Colquc y  Lm ís  F. 
Fabián.

Salta, Diciembre 17 de 1930.
Y  Vistos; el pedido de libertad 

condicional formulado por el penado 
Gregorio Sepulveda con fecha 15 del 
corriente, y

C o n s id e r a n d o :,

Que el solicitante tiene un proce
so pendiente por violación de dom i
cilio y tentativa de hurto a Nativi- • 
dad Córdoba de Miserandino causa 
N ° 241— delito perpetrado en el co
rriente año, causa que se ordenó pa
sar en vista al Sr. Fiscal en Abril a i  
de 1930 sin que hasta hoy se haya 
expedido.

Que el Sr. Juez en lo Penal I a No- ■ 
minación Dr. Aráoz, con fecha No
viembre 5 ha resuelto la causa con
tra el recurrente por robo a Sara Lino 
y otros sin reparar Ir. anterior o ha
ber urgido su trámite.

Que el Sr. Defensor Oficial nom
brado por el procesado a fs. 9, tenido 
por tal a fs. 10 y notificado a fs. ro v. 
tampoco ha surgido su trámite.

Que esta Sala, con fecha 21 de N o
viem bre pasado, fs. 76 v. hizo notar 

»al Sr. Fiscal la situación apuntada

sin que se haya expedido.— por tanto,, 
la Sala en lo Penal de la Corte de 
Juesticia,

R e s u e l v e :

i ° — No hacer lugar por ahora y p or  
los motivos expuestos a la libertad 
condicional solicitada por el recurren
te Gregorio Sepúlveda.

2o— Llamar la atención del Sr. Juez 
en lo Penal 1“ Nominación Dr. R i
cardo E. Aráoz y Sr. Defensor O fi
cial Dr. Bernardo M. López por los 
motivos anotados.

30—Reitera nuevamente el llama
miento de atención al Sr. Fiscal D r, 
Durbal García sobre la paralización 
de la causa-N° 241 que ocasiona per
juicio al procesado.

Cópiese, nótifíquese y baje .— Puló. 
Gudiño.— Ante mí: Angel Neo.

C A U S A : — Contra Federico G utié
rrez por homicidio a Loren
zo Jaime.

En la ciudad de Salta, a los diez 
y nueve días del mes de Diciembre 
del año 1930, reunidos en su Salón 
de Audiencias los Sres. Ministros de 
la Exma. Corte de Justicia— Sala en 
lo Penal Dres. David E. Gudiño y 
Cristián Puló, a ' objeto de conocer 
del recurso de apelación interpuesto 
por el procesado Federico Gutiérrez 
contra la’ sentécia de- fecha 15 de 
Octubre proximo pasado dictada en. 
la causa que se la sigue por homici
dio a Lorenzo Jaime, fuerou plantea
das las siguientes cuestiones:
I a— Está probado el hecho que ori
gina este proceso?.

2a — Es el procesado autor del deli
to que se le imputa?.

3a --En caso afirmativo: Es justa  
la pena impuesta al procesado en la 
sentencia recurrida?.

Practicado el sorteo de L ey  de 
conformidad a el acta precedente 
dió el siguiente resultado:— Doctores 
Puló y Gudiño.

A la primera cuestón el Dr. Puló- 
dijo:

La  m uerte de Lorenzo Ja im e  ocu-
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T r i d a  el día 12 de Enero del corrien
te  año, en el lugar El Molle, Río 
S e c o — Segunda Sección del Departa
mento de Orán,— a 'consecuencia de 
«n a herida punzante en la región to- 
rax ica  con entrada debajo de la 
quinta costilla, se encuentra probada 
con la confesión del acusado --fs. 6v, 
7 y 8;— declaración de los testigos 
Augusto Manquez- fs. 3 y 4— y Víctor 
C uellar— fs. 5V. y 6 —y partida de de
función de fs. r í e  informe pericial 
de fs. gv.

Por ello, voto por la afirmativa a 
Ja primera cuestión propuesta.

E l Doctor Gudiño adhiere al voto 
del Doctor Puló.— A. la segunda cues
tión el Doctor Puló dejo:

L a  manifestación del procesado, 
contenida en su indagatoria de fs.

7 > ' 8 y  ratificada a is .  20 y ir  
reconociéndose autor de .la muerte 
de Lorenzo Jaime; las referidas de
claraciones de los testigos Manquez 
y  Cuellar, la partida de defunción de 
fs. i r ,  la pericia de fs. gv. y demás 
constancias del sumario, prueban 
plenamente que Federico Gutierrez 
es autor de la puñalada que ocasio- 
Ttó la muerte a Lorenzo Jaime. - Voto 
por la afirmativa.

E l doctor Gudiño adhiere al voto 
anterior.—  A la tercera cuestión el 

•doctor Puló dijo:
Como lo he expresado al fundar 

m i voto en las causas contra Ventura 
Ruarte por homicidio- al Contador 
Bartoletti y Geroncio Salinas- por ho
micidio a Clodoveo Sánchez, para 
q ue  un homicidio se ju zg u e  cometi
d o  en «estado de emoción violenta» 
«s necesario que medie una provoca
ción prévia por parte de la victima, 
€!=to es, ofensas o injuri¿s capaces de 
generar un proceso psicológico deter
minante-de un estado pasional que 
acarree una reacción- física- lesiva’ pa
ra  el provocador^

De jas'declaraciones de !os testi
g o s  Augusto Manquez—  fs. 3 4 y 
V í c t o r  C uéllar fs. 5V.— 6 i'esulta de
mostrado que; á' ra ií  de discusiones 

':sin importancia, Gutierrez aplicó a

Jaime un golpe de puño y extrayen
do su cuchillo intentó herirlo, cósa 
qué evitó la oportuna intervención 
del testigo Manquez; renováda ins
tantes después la discusión Jaime se 
armó de un machete que llevaba en 
su montura, e hizo frente a G utie
rrez, que esgrimía un cuchillo, tra
bándose en lucha, Jaime logró herir 
al procesado en la mano derecha, y 
al notarlo, abandonó la pelea y salió 
disparando perseguido por Gutiérrez; 
la víctima habría corrido unos cua
renta metros cuando cayó al suelo, 

-en cuyas circunstancias fué alcanzado 
por el procesado y herido de la pu- 
ñálada que le ocasionó una muerte 
instantanea.

Del atiáüsis precedente se despren
de que Jaime no habría provocado a 
Gutierrez,- en el momento del hecho
o anteriormente, con ofensas o inju
rias, y  si bien los testigos^ hacen re
ferencia a la discusión que hubo en
tre la -víctima y victimario, no es 
menos cierto que uniformemente de
claran que esa discusión fué sin im 
portancia. Tampoco puede reputarse 
«provocación», a efecto de determinar 
un estado de «emoción violenta», la 
agresión recíproca que entraña la ac
titud de Gutierrez y Jaime al enfren
tarse armados de cuchillo y machete, 
respectivamente.

Por otra parle, la afirmación for
mulada por la. defensa de que Gu 
tierrez hirió a Jaime en el transcur
so de la pelea, además de ser contra
ria a las constancias del sumario y  
afirmaciones de los testigos, no m e 
jora en nada la situación legal del 
procesado desde que, aún en el su
puesto de ser e.xacto, siempre sería 
procedente la calificación legal del 
delito establecido por el a quo a m é
rito de lo prescripto en el Inc. i° del 
art. 98 del Cód. Penal, pués habría 
mediado un desafío ds los contrin
cantes, a-estar a* lo dicho por los tes
tigos mencionados.

Juzgo' .que lá pena impuesta al 
procesado en la1 semencia recurriihi. 
es equitativa. Voto, en consecuencia,.
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por la afirmativa a la tercera cues
tión propuesta.

A  la tercer?, cuestión e {:doctor Gu- 
diño dijo:

Pienso que la pena impuesta es la 
que corresponde, pués no encuentro 
circunstancia alguna que calificando 
especialmente el delito le haga salir 
de los términos generales contempla
dos por el art. 79 del Cód. Penal. En 
efecto, dejando de lado las circuns
tancias anteriores a la pelea mismar 
en que, a decir de los testigos prez 
senciales Augusto Manquez y Victoa 
Cu el lar— fs. 3 y 4 y 5v. y 6,- Gutierrei- 
provocó de palabras y aún con armn 
en la mano a la víctima Lorenzo Jay 
me y cuyas consecuencias fueroe 
evitadas por Augusto Manquez a 
partiendo solo del momento d é la  pe
lea, tenemos que convenir que el he
cho mismo de batirse armados am
bos, no lia podido determinar un es
tado psíquico en el victimario, tal 
que haya podido colocarlo en un es
tado de emoción violenta capaz de 
influir en la calificación legal del de
lito. Pero otra parte4 lo-afirmado en 
la defensa de que la herida recibida 
por Lorenzo Jaime fué en la pelea, 
y  no cuando disparó y cayó al suelo  ̂
jo que no es posible admitir, ya por 
lo declarado por los testigos presen
ciales, ya por la naturaleza de la h e
rida que recibió que le produjo una 
muerte casi instan tan ea, siendo por 
ello imposible que hubiera podido 
correr tanta distancia— su admisión 
solo serviría para no tener en cuenta, 
fn  contra del reo, la circunstancia 
agravante que esa circunstancia en
traña.— Voto, en consecuencia, por la 
afirmativa a la tercera cuestióu plan
teada.

Con lo que terminó la audiencia 
quedando adoptada la siguiente re- 
solució;:;

Salta, Diciembre 19 de 1930.
Por el resultado de la votación que 

instruye el acuerdo precedente se 
confirma la sentencia recurrida de 
fs. 35— 37; con costas,

i C.ópiese, notifíquese y  baje.— D. E.

Gudiño.— C. Puló.— Ante mí: A n g e l  
Neo.

E D I C T O S

Q U íE B A —  Rendición de cuen
tas del Síqdico—  E n  la quiebra de 
Abud J. Abraham, el Juzg.ido de C o 
mercio, Secretaría Ferrary Sosa, ha 
Proveído lo siguiente: — «Salta, A gos
to i 9 d e i 9 3 i . —  Agréguense los docu
mentos presentados y proyecto de dis- 
tribucción formulado a sus anteceden
tes y póngase los áutos de manifiesta 
en Secretaria por el término de ocho- 
días a fin de que los acreedores tomen 
conocimiento de su contenido y  pue
dan hacer las observaciones que crean 
convenientes— Art. 119 de la L ey  de- 
Quiebras—  Al efecto publíqnese edic
tos por igual término en dos diarios 
y  una vez en el Boletín.Oficial y  cíte
se a los acreedores a la audiencia que 
tendrá lugar el día cuatro de Sétiem- 
bre próximo á horas catorce a fin d e 
que fíjen la retribución de los traba
jos del Síndico— Art. i 34 de la Ley ci
tada.— F I G U E R O A .—  L o q u e  el sus
crito Escribano- Secretario hace saber.

Salta, Agosto 20 de 1931.

CARLOS FERRARY SOSA
S e c r e t a r i o

N \  i i  16

QUIEBRA.—  Honoratos del Sín
dico. —  NueVa Audiencia.—  E n la
quiebra de J O R G E  N A B H E N  el Juz
gado de Comercio, Secretaría F e rra ry
Sosa, ha proveído lo siguiente:-----
«Salta, Agosto 19 de 1931.— A los fi
nes solicitados señálase , la audiencia 
del día siete de Setiembre próximo a. 
horas catorce debiendo hacerse la p u 
blicación ordenada a fs. 61 a 62. — F I-  
G U E R O A » .—  L o  que el suscrito E s
cribano-Secretario hace saber.

Salta, Agosto 20 de 1931.

CARLOS FERRARY SOSA
S e c r e t a r i o

N \  1 1 1 7
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¿POR JOSE M. LEGUSZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez eti 
lo Civil Dr. Florentín Cornejo y co
m o  correspondiente á la ejecución se
g u id a  por doña Martina G.G. de Fi- 
gueroa  contra Bibiano Ventecol, el j o  
■de Setiembre dtl cte. año á las i 7. 
en mi escritorio AJberdi .323, vende
ré con base de $3,333 33, la estancia 
-.El Morro» ubicada en Las Curtiem
bres departamento de la Viña.

J o s é  M . L e g u iz a m ó n

Martiliero 1118

7  ~ SUCESORIO.-
Citación a juicio.—  l’ordisposición del 
señor Juez de i a Instancia y I a Nom i
nación en lo Civil de esta Provincia 
doctor- Néstor Cornejo K ísm eadi,  ha
go saber que se ha declarado abierta 
la sucesión ab iutestato de doña

Agustina S u a r e z  de Peyrotti  
y  que se cita, llama v emplaza a to

ados ios que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de la misma, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, a 
contar desde la primera publicación 
del presente, comparezcan p-ir ante 
su Juzgado y secretaria del suscrito, 
a  deducir sus acciones en forma bajo 
apercibimiento de lo que ubiere lu 
g a r  por derecho. —  Salta, Julio 23 de 
1931.— A. Saravia Valdez . 1119

R E M A T E  J U D I C I A L
Por disposición del señor Juez en 

lo Civil tercera nominación doctor 
Carlos Zambrano, el día veinte de 
O ctubre de 19 3 1, 'en el juicio seguido 
por el Banco • Constructor de Salta 
contra dón Benito Colina,- y  a horas 
ónce en el local del Banco Construc-, 
tor de Salta venderé con la base de 

'T r e in t a  Mil pesos las fincas Entre 
R íos y  la Isla ubicadas en el depar
tamento de Chicoana.

F r a n c is c o  C a s t r o  m -a d r íd

Martiliero
N°. 1120

POR ANTONIO FORCADA 
»

R e m a t e  J u d i c i a l '

P o r  orden del señor Juez de I a 

Instancia en lo Civil 2a N o m in a 
ción, D  . Florentin Cornejo, ven* 
deré el dia 16 de Setiembre a h o 
ras 17 eu mi escritorio. Alsina 453 
S I N  BASíD, din'ero de contado, 
los derechos y  acciones, a la parte 
que tenga y  le corresponda, a do
ña M anuela Sorucu de Pérez, en 
el ju ic io  sucesorio de don L e o u a n  
do S. Pérez, embargados en el 
juicio expediente N °  68, año 1927 
adscripto Sr. Fiori.

En el acto del rematé se exi
girá el 30 °/0 de seña y como a 
cuenta del preció de compra.

A n t o n i o  F o r c a d a  

Maitillero
. 1 1 2 1

S U C E S O R I O  - Por disposición 
del S r. Juez en lo Civil de P r i
mera Instancia y  T ercera  N o m i
nación doctor Carlos Zam brano se 
cita y  emplaza por el térmiuo de 
treinta, dias a contar desde la.pri- 
m e r n  publicación del presente a 
todos los que se consideren con 
d e r e c h o  a - lo s  bienes dejados por 
fallecimiento de don

R A M O N  C A Ñ I Z A R E S  
✓

ya sean como herederos o ac;eedo- 
res para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su 
Juzgado y  Secretaria del suscripto 
a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hu«
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biere lugar por derecho, S alta ,
Marzo 25 de 1 9 3 1 ------ Oscar M.
Aráoz Alem án, Escribano Secreta
rio. .

112 2

S U C E S O R I O :  Por disposición 
del señor Juez de i a. Instancia, en lo 
Civil, doctor Adolfo A. Lona, se cita 
y  emplaza por el. término de treinta 
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que s e '  
consideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de doña

R lb in a  V e/ajco  de Ñ rroyo  
ya  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com 
parezcan por ante su Juzgado de I a. 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil, 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por de
recho.—  Salta, Julio 19 de" 1930.

/ I  SARAVIA VALDEZ.
E s c r i b a n o  S e c r e t a r i o  1123

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente poi 
correo a cualquier punto de la R epú

blica, previo pago del importe-de la 
suscripción.— E sta'es semestral o  
anual, pudiendó comenzar en cual
quier fecha.v

Por los números sueltos y 8l 
suscripción se cobrará:
Número del día................$ o . : o
Número atrasado... ............ » 0.20
Número atrasado de mas de
un año.................................. » 5.0»

Sem estre............................. ¡» 2.-50 |

Año ............ ......................... » 5.00 !
En. la inserción de avisos ¡ 

edictos, remates publicaciones etc* ! 
se cobrará por una sola vez, las ; 
primeras cien palabras cinco pe- 
sos; por cada palabra subsiguiente ] 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iúeces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal

X z x L p re z it a .  O f i c i a , !

/


